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Acta Sesión Ordinaria 16-22 

 
Sesión ordinaria número dieciséis, del lunes veinticinco de abril del dos mil veintidós. Inicio de la 

sesión, a las diecisiete horas con quince minutos vía virtual por medio de la aplicación Zoom a 

nombre del Colegio de Periodistas- Fondo Mutualidad cuenta número 57329066. Y en atención al 

Artículo 10 del reglamento de Sesiones Virtuales. 

    

Presentes:  

Nombre Cédula: 

 

Puesto Lugar 

Allan Trigueros Vega  2-0415-0782 Presidente Heredia casa de hab. 

Aleyda Solano Torres   1-0433-0573 Secretaria San Sebastián casa de hab. 

Loren Jiménez Cordero 1-1183-0655 Tesorería Rohrmoser casa hab 

Kenneth López Delgado 1-1304-0424 Vocal I Heredia casa hab. 

María Eugenia González Alvarado 2-0312-0250 Vocal II Moravia casa hab. 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Fiscal Desamparados casa hab. 

Róger Herrera Hidalgo 1-0543-0673 Jefe Adm Financiero FM Hatillo casa hab 

Magaly Mora Monge     6-0348-0508 Asistente Administrativa Alajuela casa hab. 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Acuerdo 01-16-22: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-22 del lunes 04 de abril del 2022. 

Acuerdo 02-16-22: Se aprueba el acta 14-2022 de la sesión ordinaria del lunes 04 de abril del 

2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-22 del lunes 18 de abril del 2022 

Acuerdo 03-16-22: Se aprueba el acta 15-2022 de la sesión ordinaria del lunes 18 de abril del 

2022. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

3.1 Informe de cambios internos: Dirección Ejecutiva 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores el correo que envió la Dirección 

Ejecutiva donde informa sobre los nuevos cambios en la administración he informan que la 

compañera Magaly Mora debe dar curso de inducción a la compañera nueva de recepción. 

El presidente Allan Trigueros expresa que esta es una responsabilidad que le corresponde a la 

persona que deja el cargo no la compañera que al fin y al cabo ya no tiene afinidad con dicho puesto 

y la información que brinde puede que ya no sea el correcto. 
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Además, comenta que ya el COLPER teniendo el recurso suficiente con conocimiento en el área de 

recepción ya no es necesario que Magaly cuide recepción en los tiempos de comida. 

La asistente administrativa comenta que no se siente capacitada como para dar una inducción pues 

no precisa las funciones y considera que puede inducir a la nueva funcionaria a un error.  

Los directores no comparten la directriz y dan por conocido el tema. 

3.2 Solicitud arreglo de pagó de la colegiada, carné. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores la solicitud de arreglo de pago de la 

colegiada, carné, ella expone que después de la pandemia se ha visto afectada pues ella es trabajadora 

independiente y a pesar que ya en ocasiones anteriores a obtenido ayuda del Fondo con respecto a 

esta operación crediticia aún no logra recuperarse del todo es por esta razón que acude nuevamente 

al Consejo.  

El señor Herrera presenta la propuesta: 

 

 

Los directores comentan el caso, están de acuerdo en brindar el arreglo de pago a la señora por 

esta razón acuerdan. 

Acuerdo 04-16-22: Se acuerda aprobar el arreglo de pago a la colegiada, carné, en el cual 

pagará la suma de ¢50.000.00 mensualmente cubriendo intereses, pólizas y amortización. Dicho 

arreglo será por tres meses contando desde abril hasta junio del 2022. A partir de julio debe 

cancelar su cuota con normalidad. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 
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3.3 Carta de la colegiada ampliación Programa Social Solidario. 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores la carta de la colegiada, carné, donde 

pide la ampliación del programa social solidario que fue aprobado en sesión 47-21 del 01 de 

diciembre del 2021, por cuatro meses pues en ese momento se contemplo ese lapso de tiempo como 

suficiente sin embargo al transcurrir los meses aún considera necesitar la valiosa ayuda que el 

Programa Social Solidario le brinda. 

Tomando en cuenta lo que dice el artículo No. 15 del Reglamento del Estatuto solicita se le brinden 

dos meses más de dicho subsidio cumpliendo así el máximo de meses en que se da esta ayuda 

económica. 

Los directores comentan el caso, consideran que la situación que está pasando la colega y amerita 

que se le brinde la ampliación de dicho subsidio tomando en cuenta que se encuentra al día con sus 

obligaciones con el COLPER y cumple con lo establecido en el artículo No. 20 del Estatuto y el 

artículo No. 15 del Reglamento del Estatuto del Fondo de Mutualidad. 

Acuerdo 05-16-22: Se acuerda aprobar la solicitud de ampliación en la Ayuda del Programa 

Social Solidario no reembolsable, a la colegiada, carné, por suma de ¢273.042.89 mensuales por 

un plazo de 2 meses a partir del mes de abril y hasta el mes de mayo del año 2022. Debido a 

cumplir con lo establecido en el artículo No. 20 del Estatuto del Fondo de Mutualidad y artículo 

15 de su respectivo Reglamento. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

3.4 Consulta contactos WhatsApp: Tribunal Interno de Elecciones 

El Jefe Administrativo Financiero FM, expone a los directores la carta del Tribunal Interno de 

Elecciones donde solicitan nuevamente exportar la base de datos del WhatsApp del Fondo para ellos 

poder utilizarla en el proceso de elecciones de este año. 

El presidente Allan Trigueros comenta que este tipo de información es confidencial y hay que tener 

mucho cuidado a quien se le brinda, además que considera que en dicha carta no aclaran para que 

utilizaran esta información y si será exportado a un teléfono institucional. 

Los directores comentan y están de acuerdo en que se debe tener mucho cuidado con este tipo de 

información y que es mejor primero consultar para que la necesitan y a que tipo de dispositivo será 

exportada dicha información. 

El presidente Allan Trigueros solicita a la tesorera Loren Jiménez que elabore una nota de respuesta. 

Los directores lo dan por conocido. 
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ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS  

4.1 Créditos 

4.1.1 La colegiada, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 48 

meses y tasa de interés del 21% anual. 

Acuerdo 06-16-22: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, carné, por 

un monto de 1.000.000.00 a un plazo 48 meses y tasa de interés del 21% anual. Cumpliendo con lo 

establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad).  

4.1.2 La colegiado, carné, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 48 

meses y tasa de interés del 21% anual. 

Acuerdo 07-16-22: Se acuerda aprobar solicitud de crédito Sin Fiador al colegiado, carné por un 

monto de ¢1.000.000.00 a un plazo 48 meses y tasa de interés del 21% anual. Tomando en cuenta 

lo que indica el artículo No.14 y 37 del reglamento de crédito. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

4.2 Subsidios 

4.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-2014 

aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

5.1.1 El presidente Allan Trigueros en cumplimiento del reglamento de sesiones virtuales en su 

artículo 1 presenta moción para convocar a sesión virtual ordinaria número 17-22 el lunes 02 de 

mayo de 2022 a las 5:15 p.m., a través de la plataforma de Zoom. 

Lo anterior se realiza con el propósito de continuar con las sesiones y dar respuesta oportuna a los 

colegiados que utilizan los servicios del Fondo de Mutualidad. 

Dichas sesiones son avaladas por Decreto 42.227-MP-S el Poder Ejecutivo declaró emergencia 

nacional por la pandemia de COVID-19, al amparo de los artículos 21 y 50 de la Constitución 

Política.  

Acuerdo 08-16-22: Se acuerda convocar para la sesión ordinaria N. 17-2022 de manera virtual 

ordinaria por plataforma de Zoom para el lunes 02 de mayo del 2022 a las 5:15 p.m. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad).  

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

# Colegiado (a) Tipo  Familiar Monto 

2  Nacimiento Hija ¢174.218.43 
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No hay iniciativas 

5.3 Informe de tesorería 

La tesorera Loren Jiménez, realiza un informe de los diferentes temas relevantes del COLPER. 

Los directores lo dan por conocido. 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

6.1 Borrador de encuesta de satisfacción servicio Médico. (Prueba Formulario) 

La asistente administrativa FM, presenta a los directores la prueba del borrador del formulario de 

encuesta de calidad del Servicio Médico. 

Los directores realizan las pruebas y acuerdan. 

Acuerdo 09-16-22: Se acuerda aprobar la encuesta de valoración del Servicio Médico. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad).  

6.2 Informe de auditoría externa diciembre 2021. 

Se traslada a la próxima sesión 

6.3 Presentación Estados Financieros al 31 de marzo del 2021 

Se traslada a la próxima sesión 

6.4 Presentación de Ejecución Presupuestaria al 31 de marzo del 2021 

Se traslada a la próxima sesión 

6.5 Solicitud de arranque del proceso de Servicios Actuariales para el Fondo de Mutualidad con 

corte al 30 de abril del 2022 presupuesto asignado ¢4.500.000.00 

Se traslada a la próxima sesión 

 

Al ser las dieciocho horas con treinta minutos se levanta la sesión. 

 

Allan Trigueros Vega.                                    Aleyda Solano Torres. 

        Presidente                                                        Secretaria 

 


